
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 1 de marzo de 

2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“C”, en la cual resolvió confirmar parcialmente la sentencia de fecha 29 de junio de 

2022, dictada por este Despacho. 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 1 de marzo de 2023 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“C”, que confirmó parcialmente la sentencia de fecha 29 de junio de 2022, 

dictada por este Despacho.  
 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de 

los gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las 

anotaciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora YISEL SOLANDY ARAUJO en 

contra de la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - EL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – BOGOTÁ 

D.C. SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de LA NACIÓN - EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. y LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o 

mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo 

previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00176-00 

DEMANDANTE YISEL SOLANDY ARAUJO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO y OTROS 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00176-00 
Demandante: YISEL SOLANDY ARAUJO  

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO GÓMEZ, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.012.387.121 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

362438 del H. Consejo Superior de la Judicatura (carpeta 

002AnexosDemanda), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 



N.R.D. 2023-00176-00 
Demandante: YISEL SOLANDY ARAUJO  

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

10. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A , para que 

allegue con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago 

de cesantías a la señora YISEL SOLANDY ARAUJO identificada con cedula 

de ciudadanía 20.916.233: 

 
 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías reconocidas en la 

Resolución N° 6071 del 26 de junio de 2019. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde y 

procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, el 

Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral,  

 

DISPONE 

 

1.- Requerir a la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, para que, dentro del término de diez (10) días, se sirva remitir, en un solo archivo 

cuya autenticidad pueda ser verificada en el aplicativo de firma electrónica de la Rama 

Judicial, copia auténtica de las sentencias proferidas dentro del expediente identificado 

con núm. 11001-33-35-025-2015-00690-00, con constancia de ejecutoria. 

 

2.- Para tal efecto, la secretaría del Despacho librará el correspondiente oficio o 

mensaje de datos respectivo, en el cual informará el número de caja y demás datos que 

posibiliten la ubicación del proceso. 

 

3.- Allegada y compilada la documental respectiva, reingrese el expediente al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ  

 
CLM. 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2023-00120-00 

DEMANDANTE: ALBA NIDIA ARTEAGA OLARTE  

DEMANDADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 



11013335-025-2023-00120-00 
ALBA NIDIA ARTEAGA OLARTE vs. UGPP 

Proceso Ejecutivo 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

El señor BRAIAN AUGUSTO MACIAS FIGUEREDO, a través de apoderado 

judicial, instauró demanda en contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL Y EL TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN 

MILITAR Y DE POLICÍA.  

Este Despacho, a través de auto de dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

decidió inadmitir la demanda, a efectos de que se subsanara en los siguientes 

términos: 

“(…) Por lo tanto el demandante deberá acreditar que quedó debidamente 
agotada la actuación administrativa, toda vez que contra la Resolución 
No.00248 del 08 de mayo de 2019 procedía el recurso de apelación conforme 
se indicó el artículo 7 del acto administrativo mencionado.  
 
2. Allegar la constancia de notificación del acta de Tribunal Medico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía Nº TML22-2-646 DEL 23 de noviembre de 2022. 
 
3. Allegar la totalidad de los documentos enunciados como pruebas, toda vez 
que no se aportaron: la Junta médico laboral N.º 5343 del 24 de Mayo de 
2018, Copia historia clínica, Copia Carnet policial y Copia Cedula de 
ciudadanía.” 

 
Para ello, concedió el término de 10 días contados a partir de la notificación de la 

providencia conforme al artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, so pena de rechazo. 

   

 

CONSIDERACIONES 

 

Sobre el particular, a través de estado electrónico N° 026 del 3 de mayo de 2023 

se notificó el auto que inadmitió la demanda de fecha 2 de mayo de 2023, la 

secretaria de este Juzgado comunicó a las partes procesales la providencia de la 

inadmisión de la demanda al correo electrónico suministrado por el apoderado de 

la parte demandante en el escrito de demanda, por tanto, el demandante tenía 

hasta el 19 de mayo de 2023 para corregir lo señalado.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00103-00 

DEMANDANTE BRAIAN AUGUSTO MACIAS FIGUEREDO 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00103-00 
Demandante: BRAIAN AUGUSTO MACIAS FIGUEREDO   

Demandada: MIN. DEFENSA – POLCÍA NACIONAL  
 

 

En ese orden de ideas, el demandante dejó fenecer el término de 10 días, sin 

cumplir con la carga procesal impuesta, es decir, corregir lo señalado en el auto de 

inadmisión.  

 

Por lo anterior, al no haberse efectuado la subsanación ordenada dentro del 

término previsto, procede el rechazo de la demanda, de conformidad con el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado 

fuera de texto). 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por BRAIAN AUGUSTO 

MACIAS FIGUEREDO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL Y EL TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISIÓN 

MILITAR Y DE POLICÍA por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, archívese el proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez  

 
CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



N.R.D. 2023-00103-00 
Demandante: BRAIAN AUGUSTO MACIAS FIGUEREDO   

Demandada: MIN. DEFENSA – POLCÍA NACIONAL  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Auto: Admite demanda- Sanción Mora 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por SANDRA MARCELA ARAGÓN 

RODRÍGUEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    

NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ- SECRETARIA DE 

EDUCACION DISTRITAL. De oficio, se ordena vincular a la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de  NACIÓN- MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN    NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ- 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL Y FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 

judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0124-00 

DEMANDANTE SANDRA MARCELA ARAGÓN RODRÍGUEZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DISTRITO CAPITAL 
DE BOGOTÁ- SECRETARIA DE EDUCACION 
DISTRITAL Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0124-00 
Admite demanda 

 
 

 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) CRISTIAN 

ALIRIO GUERRERO GOMEZ identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.012.387.121 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 362.438 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 19-21 carpeta 002), del expediente 

digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 



N.R.D. 2023-0124-00 
Admite demanda 

 
 

 

10. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A, para que 

allegue con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago 

de cesantías de SANDRA MARCELA ARAGÓN RODRÍGUEZ identificada con 

cedula de ciudadanía 52.467.374: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020 y 2021. 

 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin, el año 2020 y 2021.  

 

11. Por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento del pago de cesantías de SANDRA MARCELA ARAGÓN 

RODRÍGUEZ identificada con cedula de ciudadanía 52.467.374: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del 2020 

y 2021. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria, para 

cada uno de los años solicitados en la demanda, esto es, 2020 y 2021. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin, para cada uno de 

los años solicitados en la demanda, esto es, 2020 y 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Auto: Admite demanda 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por TERESA DE JESUS DIAZGRANADOS 

CAMARGO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  y/o su 

delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 

8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto 

admisorio de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud 

de lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por 

los intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0129-00 

DEMANDANTE TERESA DE JESUS DIAZGRANADOS CAMARGO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0129-00 
Admite demanda 

 
 

 

por tal acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la 

referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, 

córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 

efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a 

correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de 

dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes 

de datos constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al 

deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento 

procesal, no obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en 

providencia posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del 

numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO GÓMEZ identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 362.438 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

1.012.387.121 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 1-3 carpeta 

PODERES1804223 del expediente digital). 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) 

aportar con la contestación de la demanda el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) 

funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si 

no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 

requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma 

inmediata envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar 

copias a la instancia disciplinaria respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



N.R.D. 2023-0129-00 
Admite demanda 

 
 

 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0162ea16a3ecafa9d6d71f33d85e3d5e6fd182f8a95e6bb81e2988285fee876b

Documento generado en 05/06/2023 06:01:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Auto: Admite demanda 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por NELCY DEL ROSARIO ARTEAGA 

SIMANCA en contra de la BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE 

INTEGRACION SOCIAL. En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de  BOGOTÁ DISTRITO 

CAPITAL-SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL y/o su delegado, 

remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 

8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto 

admisorio de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud 

de lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por 

los intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que 

por tal acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la 

referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, 

córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0146-00 

DEMANDANTE NELCY DEL ROSARIO ARTEAGA SIMANCA 

DEMANDADO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE 
INTEGRACION SOCIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0146-00 
Admite demanda 

 
 

 

Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 

efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a 

correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de 

dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes 

de datos constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al 

deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento 

procesal, no obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en 

providencia posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del 

numeral 5 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

MAURICIO TEHELEN BURITICA identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 72.174.038 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

288.903 del H. Consejo Superior de la Judicatura (fs. 126-127 carpeta 

002), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) 

aportar con la contestación de la demanda el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) 

funcionario(s) encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si 

no se allegaren los antecedentes administrativos, por Secretaría 

requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) para que en forma 

inmediata envíe(n) la mencionada documentación, so pena de compulsar 

copias a la instancia disciplinaria respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2023-0146-00 
Admite demanda 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00142-00 

DEMANDANTE: DORIAN ALFONSO RUIZ UMAÑA  

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES – CREMIL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 

 
A través del auto de fecha 8 de mayo de 2023 se requirió a la parte demandante 
para que adecuara el poder conferido conforme al artículo 74 del C.G.P., teniendo 
en cuenta que en el poder allegado el acto administrativo que se menciona como 
demandado no corresponde al acto mencionado en la demanda.  
 
Sin embargo, si bien la parte demandante subsanó la demanda como se indicó en 
el auto del 8 de mayo de 2023, no allegó el poder requerido, por lo anterior, el 
Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda 
– Oral, 
 

DISPONE: 

 

1.  REQUERIR  a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto, allegue el poder conferido, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso aplicable al 

presente asunto por remisión del 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 30 de enero de 2023, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. contestó la 

demanda dentro del término de traslado correspondiente.  

 

Análisis del Despacho 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00455-00 

DEMANDANTE INGRI JULIETH VILLAREAL MORA  

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.    

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandante: INGRI JULIETH VILLAREAL MORA     

Demandada: SUBRED SUR E.S.E. 
 
 
 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2022-00455-00 
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Demandada: SUBRED SUR E.S.E. 
 
 
 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se observa que no se presentaron excepciones previas.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  

SEGUNDO: Señálese el día 29 de junio de 2023, a las 02:30 p.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/18319279  
  

 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

https://call.lifesizecloud.com/18319279


N.R.D. 2022-00455-00 
Demandante: INGRI JULIETH VILLAREAL MORA     

Demandada: SUBRED SUR E.S.E. 
 
 
 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

                                                           
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEer5_wVslKoUPaCU7ee6ABOP2gcdKe2C1d1TPp
r8yeZw?e=1JbN1p  
 
 
 
 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEer5_wVslKoUPaCU7ee6ABOP2gcdKe2C1d1TPpr8yeZw?e=1JbN1p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEer5_wVslKoUPaCU7ee6ABOP2gcdKe2C1d1TPpr8yeZw?e=1JbN1p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEer5_wVslKoUPaCU7ee6ABOP2gcdKe2C1d1TPpr8yeZw?e=1JbN1p
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgEer5_wVslKoUPaCU7ee6ABOP2gcdKe2C1d1TPpr8yeZw?e=1JbN1p


N.R.D. 2022-00455-00 
Demandante: INGRI JULIETH VILLAREAL MORA     

Demandada: SUBRED SUR E.S.E. 
 
 
 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

  

Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0470-00 

DEMANDANTE: MARICELA GUTIERREZ GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO –  DISTRITO 
CAPITAL- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL- 
FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Auto: Requiere por última vez- Sanción mora 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 30 de enero de 20231, se 

ordenó oficiar a la Fiduprevisora S.A. y a la Secretaria de Educación Distrital, 

para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados con el 

reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las cesantías 

del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de información 

requerida en el auto de 30 de enero de 20232,  se dispone, REQUERIR por última 

vez, de manera insistente y de forma correcta a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora Maricela 

Gutiérrez García identificada con cedula de ciudadanía 39.633.485: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La Secretaria de Educación Distrital, para que allegue con destino a este 

Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora 

Maricela Gutiérrez García identificada con cedula de ciudadanía 39.633.485: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

                                                 
1 Archivo 006 
2 Archivo 006 



N.R.D. 2022-0470-00 
Requiere pruebas- Sanción Mora 

 
 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de quince (15) días 

contados a partir del día siguiente al recibo del respectivo oficio que para el efecto 

se libre por secretaria.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 

 



N.R.D. 2022-0470-00 
Requiere pruebas- Sanción Mora 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0480-00 

DEMANDANTE: GIOVANNI MORALES MOLANO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO –  DISTRITO CAPITAL 
DE BOGOTÁ- ALCALDÍA DE BOGOTÁ- SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Auto: Requiere por última vez- Sanción mora 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 30 de enero de 20231,  se 

ordenó oficiar a la Fiduprevisora S.A. y a la Secretaria de Educación de 

Bogotá, para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados con el 

reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las cesantías 

del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de información 

requerida en el auto de 30 de enero de 20232,  se dispone, REQUERIR por última 

vez, de manera insistente y de forma correcta a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de Giovanni Morales 

Molano identificado con cedula de ciudadanía 79.726.584: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La Secretaria de Educación de Bogotá, para que allegue con destino a este 

Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de  

Giovanni Morales Molano identificado con cedula de ciudadanía 79.726.584 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

                                                 
1 Archivo 006 
2 Archivo 006 



N.R.D. 2022-0384-00 
Requiere pruebas- Sanción Mora 

 
 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de quince (15) días 

contados a partir del día siguiente al recibo del respectivo oficio que para el efecto 

se libre por secretaria.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 

 



N.R.D. 2022-0384-00 
Requiere pruebas- Sanción Mora 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00447-00 

DEMANDANTE: OSWALDO GONZALEZ ABRIL  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA- FIDUPREVISORA 
S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 12 de diciembre de 

20221,  se ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos 

relacionados con el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses 

de las cesantías del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de la información 

requerida en el auto de fecha 12 de diciembre de 2022 se dispone, REQUERIR 

por última vez a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías del señor OSWALDO 

GONZALEZ ABRIL identificado con cedula de ciudadanía 80.274.715: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

  

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 
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N.R.D. 2022-00447-00 
Demandante: OSWALDO GONZÁLEZ ABRIL    

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 

 



N.R.D. 2022-00447-00 
Demandante: OSWALDO GONZÁLEZ ABRIL    

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN Y OTROS 
 
 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e951e9c89266c807333d7c32197cff975baa5a1861a9b57288ea03086b7aafb

Documento generado en 05/06/2023 06:01:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Auto: Rechaza Demanda 

El señor FABIÁN DAVID GAMARRA RICO, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL.  

Acota este Despacho que, a través de auto de ocho (08) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), inadmitió la demanda, a efecto de que se subsanara en los 

siguientes términos: 

“Debe aportar un nuevo poder que cumpla con las formalidades 
establecidas en el artículo 74, en concordancia con el artículo 122, del 
Código General del Proceso que dispone “(…) Los memoriales o demás 
documentos que sean remitidos como mensaje de datos, por correo 
electrónico o medios tecnológicos similares, serán incorporados al 
expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del juzgado desde una 
dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo. (…)”. Lo que 
implica que quien confiere poder, lo debe hacer desde una dirección 
electrónica, que en la actualidad no se puede predicar de una cuenta de 
mensajería instantánea como whatsapp.  
 
Lo anterior, obedece a que el poder aportado junto con el escrito de 
demanda es un pantallazo de un mensaje de whatsapp, que carece del 
requisito establecido en la norma antes transcrita”. 
 
(…) 

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 74 del C.G.P, respecto de los poderes especiales señala que: “Los 

poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0386-00 

DEMANDANTE FABIAN DAVID GAMARRA RICO 

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0386-00 
Rechaza demanda 

A su vez, el artículo 122 del Código General del Proceso dispone “(…) Los 

memoriales o demás documentos que sean remitidos como mensaje de datos, por 

correo electrónico o medios tecnológicos similares, serán incorporados al expediente 

cuando hayan sido enviados a la cuenta del juzgado desde una dirección electrónica 

inscrita por el sujeto procesal respectivo. (…)”. 

 

No obstante, se evidencia que la parte demandante pese a ser requerida por el 

Despacho en el citado auto inadmisorio, no cumplió con la citada carga procesal, 

comoquiera que, el poder aportado no fue conferido mediante mensaje de datos sino 

mediante mensajería instantánea de WhatsApp.  

 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

alguno donde procediera a subsanar la demanda dentro del término concedido para 

tal efecto, por lo tanto, procede el rechazo de la misma, de conformidad con el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado fuera 
de texto). 
 

En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la 

demanda en el término ordenado, se procederá a rechazarla. En virtud de lo 

expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por Fabián David Gamarra Rico 

contra la Nación-Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, devuélvanse los respectivos anexos, y 

archívese el proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAM 

 
 



N.R.D. 2022-0386-00 
Rechaza demanda 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Auto: Rechaza Demanda 

El señor Uriel Calderón Casallas, a través de su apoderado judicial, instauró 

demanda en contra de la Nación-Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 

Nacional.  

Acota este Despacho que, a través de auto de ocho (08) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), inadmitió la demanda, a efecto de que se subsanara en los 

siguientes términos: 

“Debe aportar un nuevo poder que cumpla con las formalidades 
establecidas en el artículo 74, en concordancia con el artículo 122, del 
Código General del Proceso que dispone “(…) Los memoriales o demás 
documentos que sean remitidos como mensaje de datos, por correo 
electrónico o medios tecnológicos similares, serán incorporados al 
expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del juzgado desde una 
dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo. (…)”. Lo que 
implica que quien confiere poder, lo debe hacer desde una dirección 
electrónica, que en la actualidad no se puede predicar de una cuenta de 
mensajería instantánea como whatsapp.  
 
Lo anterior, obedece a que el poder aportado junto con el escrito de 
demanda es un pantallazo de un mensaje de whatsapp, que carece del 
requisito establecido en la norma antes transcrita”. 
 
(…) 

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 74 del C.G.P, respecto de los poderes especiales señala que: “Los 

poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 

pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”. 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0392-00 

DEMANDANTE URIEL CALDERÓN CASALLAS 

DEMANDADO NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0392-00 
Rechaza demanda 

A su vez, el artículo 122 del Código General del Proceso dispone “(…) Los 

memoriales o demás documentos que sean remitidos como mensaje de datos, por 

correo electrónico o medios tecnológicos similares, serán incorporados al expediente 

cuando hayan sido enviados a la cuenta del juzgado desde una dirección electrónica 

inscrita por el sujeto procesal respectivo. (…)”. 

 

No obstante, se evidencia que la parte demandante pese a ser requerida por el 

Despacho en el citado auto inadmisorio, no cumplió con la citada carga procesal, 

comoquiera que, el poder aportado no fue conferido mediante mensaje de datos sino 

mediante mensajería instantánea de WhatsApp.  

 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, no allegó escrito 

alguno donde procediera a subsanar la demanda dentro del término concedido para 

tal efecto, por lo tanto, procede el rechazo de la misma, de conformidad con el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado fuera 
de texto). 
 

En consecuencia, encontrando que en el presente asunto no se subsanó la 

demanda en el término ordenado, se procederá a rechazarla. En virtud de lo 

expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por Uriel Calderón Casallas 

contra la Nación-Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, devuélvanse los respectivos anexos, y 

archívese el proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAM 

 
 



N.R.D. 2022-0392-00 
Rechaza demanda 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

El señor ORLANDO JOSÉ MOSQUERA BORJA, a través de apoderado judicial, 

instauró demanda en contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

Este Despacho, a través de auto de dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

decidió inadmitir la demanda, a efectos de que se subsanara en los siguientes 

términos: 

“(…) En el presente caso, pese a que el demandante señaló y aportó un 
recurso radicado de manera extemporánea, este acto no satisfizo la reglas de 
agotamiento del procedimiento administrativo, razón por la cual el 
demandante deberá aportar las pruebas que correspondan al correcto 
agotamiento de la vía administrativa del acto demandado.  
 
(…)  
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia de la Ley 
2080 de 2021, el demandante debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo 
mandado por la norma transcrita, situación que está contemplada como 
causal de inadmisión de la demanda, en medio de los requerimientos actuales 
frente al uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones.  
 
Por lo tanto el demandante deberá allegar las constancias que acrediten el 
cumplimiento del envío.” 

 
Para ello, concedió el término de 10 días contados a partir de la notificación de la 

providencia conforme al artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, so pena de rechazo. 

   

 

CONSIDERACIONES 

 

Sobre el particular, a través de estado electrónico N° 026 del 3 de mayo de 2023 

se notificó el auto que inadmitió la demanda de fecha 2 de mayo de 2023, la 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00378-00 

DEMANDANTE ORLANDO JOSÉ MOSQUERA BORJA  

DEMANDADO(A) UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00378-00 
Demandante: Orlando José Mosquera Borja   

Demandada: UGPP  
 

secretaria de este Juzgado comunicó a las partes procesales la providencia de la 

inadmisión de la demanda al correo electrónico suministrado por el apoderado de 

la parte demandante en el escrito de demanda, por tanto, el demandante tenía 

hasta el 19 de mayo de 2023 para corregir lo señalado.  

 

En ese orden de ideas, el demandante dejó fenecer el término de 10 días, sin 

cumplir con la carga procesal impuesta, es decir, corregir lo señalado en el auto de 

inadmisión.  

 

Por lo anterior, al no haberse efectuado la subsanación ordenada dentro del 

término previsto, procede el rechazo de la demanda, de conformidad con el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado 

fuera de texto). 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por ORLANDO JOSÉ 

MOSQUERA BORJA, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPPpor las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, archívese el proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
CLM. 

 

 

 

 



N.R.D. 2022-00378-00 
Demandante: Orlando José Mosquera Borja   

Demandada: UGPP  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00368-00 

ACTOR(A): JORGE ENRIQUE PACHON PACHON 

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 11001-33-35-025-2021-00368-00 
Demandante: JORGE ENRIQUE PACHON PACHON  

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

 
 

Página 2 de 4 
 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar la legalidad 

de los actos administrativos que negaron el reconocimiento del demandante como 

orientador de defensa con las funciones de docente y  si hay lugar o no a nombrarlo y 

posesionarlo como orientador de Defensa de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 1070 de 2015.  

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante visibles en el pdf 003AnexosDemanda del expediente digital: 

 

 Resolución de nombramiento del año 2008. (fs. 2- 3)  

 Copia acta de grado de año 1994 Universidad la Gran Colombia. (f.4)  

 Copia Constancia de especialización Universidad San Buenaventura. (f. 5)  

 Copia de certificado laboral de cargos y funciones año 2018. (f.6)  

 Copia de certificado laboral del 19 de diciembre del año 2020. (f. 7)  

 Copia certificado laboral del 17 de febrero del año 2021. (f.8)  

 Copia hoja de vida de la Policía Nacional (fs. 9- 12)  

 Copia de derecho de petición del 03 de noviembre de 2020, presentado al 

Director General de Bienestar Social de la Policía Nacional. (fs. 13 – 14)  

 Acto administrativo 5-2020-034419 / ARFAM - GRUED -1.'10 del 20 de 

noviembre de 2020, suscrito por el Brigadier General Silverio Ernesto Suárez 

Hernández, Director de Bienestar Social de la Policía Nacional. (fs. 15- 16)  

 Recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado el día 01 de 

diciembre de 2020. ( fs. 17-19)  

 Respuesta del recurso de reposición del día 23 de diciembre de 2020, emitida 

por el jefe de talento humano, capitán María Cecilia Nieto Castro. (fs. 20-22)  

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 



N.R.D. 11001-33-35-025-2021-00368-00 
Demandante: JORGE ENRIQUE PACHON PACHON  

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL  
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 Oficio solicitando efecto suspensivo del cambio de funciones por recurso de 

apelación del día 14 de enero de 2021. (fs. 24- 27)  

 Copia del acto administrativo No. GS-2021-013038-DIBIE NUSEFA-RECRI-

29.25 del 20 de abril de 2021 suscrito por la Rectora del Colegio Nusefa de 

Bogotá. (fs. 28- 29)  

 Respuesta a oficio GS-2021-013038-DIBIE NUSEFA-RECRI-29.25 del 20 de 

abril de 2021, realizado el 21 de abril de 2021. (fs. 30 - 36)  

 Respuesta petición GS-2021-013494-DIBIE del 12 de mayo de 2021, por la 

rectora del Colegio nuestra señora de Fátima. (fs. 37- 38)  

 Copia derecho de petición presentado el día 18 de mayo de 2021, al Director de 

la Policía Nacional. ( fs. 40- 46)  

 Respuesta derecho petición del día 15 de junio de 2021, con radicado No. GE-

2021-025390-DIPON, del jefe grupo talento humano William Ernesto Siabato 

Ojeda. (fs. 47-49). 

 Acta y constancia  de conciliación extrajudicial. (fs. 50- 55).  

 

Pruebas documentales solicitadas:  

 

Respecto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante, las 

mismas serán negadas, toda vez que, la parte demandante pudo haberlas solicitado 

por medio de derecho de petición  conforme lo indica el articulo 173 de C.G.P. y no 

allegó prueba de ello:  

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas 
por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 
dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 
partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 
documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición 
no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

Igualmente se advierte que las documentales solicitadas ya se encuentran dentro del 

expediente.   

 

Por parte de la entidad demandada:  

 

Aportadas con la contestación de la demanda y el Expediente adminitrativo visibles en: 

 

- Carpeta 000Anexos, pdf015 y Pdf 022 del expediente digital   

 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

                                                 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmLIpJmTZglDmpqbXDK1mAgBr9rB6N2wfefg_J98Sni-
ZA?e=iWpAoZ  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmLIpJmTZglDmpqbXDK1mAgBr9rB6N2wfefg_J98Sni-ZA?e=iWpAoZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmLIpJmTZglDmpqbXDK1mAgBr9rB6N2wfefg_J98Sni-ZA?e=iWpAoZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmLIpJmTZglDmpqbXDK1mAgBr9rB6N2wfefg_J98Sni-ZA?e=iWpAoZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmLIpJmTZglDmpqbXDK1mAgBr9rB6N2wfefg_J98Sni-ZA?e=iWpAoZ
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se formuló tacha 

alguna, en esta oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar 

sentencia anticipada. 
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ACTOR(A): JHON HAROLD DORIA GUZMÁN  

DEMANDADO(A): NACION – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a determinar la legalidad 

del acto administrativo expedido por la Policía Nacional, a través del cual retiró del 

servicio al señor JHON HAROLD DORIA GUZMAN, por disminución de la capacidad 

psicofísica; así mismo, el Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 

Policía No. TML20- 2121-TML21-1-340 MDNSG-TML-41.1 del 11 de mayo de 2021, 

por medio de la cual se modificó el Acta de Junta Medico Laboral 324 de fecha 29 de 

enero de 2020, declarándolo no apto sin reubicación laboral y si hay lugar al reintegro 

del demandante al servicio activo de la entidad al mismo cargo que venia 

desempeñando.  

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante visibles en el pdf 002AnexosDemanda del expediente digital: 

 

- Resolución de Retiro 002034 del 28/06/2021 y notificación de retiro de fecha 

12/07/2021. (fs. 6 -10) 

- Certificación ultima unidad laborada (f 12)  

- Junta Medico Laboral No. 324 del 29/01/2020 y  notificación de fecha  

03/02/2020. (fs. 13-20)  

- Tribunal Medico Laboral No. TML 20-2-121-TML21-1-340 de fecha 11/05/2021, 

(fs. 21- 34) 

- Hoja de vida (fs. 35- 41)  

- Historia Clínica (fs. 42-165) 

- Constancia Especialización en Investigación de Accidentes de Tránsito de fecha 

07/092020. (f.166)  

- Constancia Técnico Profesional en Seguridad vial de fecha 07/09/2020. (f.167)  

- Constancia Pruebas de idoneidad psicotécnicas, psicofísicas, teórica y Práctica 

para la conducción del subcomponente de movilidad Policía Nacional. (f. 168)  

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Certificación de Instructor en Conducción. (f. 169) 

- Certificación de clases dictadas al personal, correspondiente a seminarios, 

diplomados y cursos de seguridad vial. (f 170) 

- Oficio No. 027846/DITAH-ADEHU-16.1 del 24/05/2019. llamamiento curso de 

ascenso. (fs. 171 – 172) 

- Planilla de Clasificación para ascenso 1200 puntos, para el periodo 2015 a 2020. 

(f. 173)  

- Ficha medico odontológica de fecha 09/01/2020 y 04/01/2021.( fs. 174 – 177)  

- Liquidación de la cuantía (f 178)  

- Copia Completa de la petición de conciliación (fs. 179 – 205) 

- Acta de Audiencia de conciliación fallida de fecha 28/10/2021. (fs. 206 – 210)  

- Constancia de conciliación fallida de fecha 29/10/2021. (fs. 211-212) 

 

Por parte de la entidad demandada:  

 

Expediente adminitrativo visible en: 

 

- Carpeta 000Anexos y Pdf 029 y 030 del expediente digital   

 

Respecto a la petición de prueba testimonial de los Doctores MIGUEL ÁNGEL 

AGUDELO RAMÍREZ, NORBEY TIQUE MORENO, MARCELA FLORIÁN CORTES 

médicos que intervinieron en la junta del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y 

de Policía. No. TML20- 2121-TML21-1-340 MDNSGTML-41.1 del 11 de mayo de 2021 

solicitada por pate de la Policía Nacional, este Despacho debe verificar si la misma 

cumple con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a fin de que puedan 

ser decretada y tenida en cuenta para efectos de demostrar los hechos que en la 

demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las pretensiones, y así lograr 

emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirva para esclarecer los hechos de la demanda.  

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que la prueba solicitada por la parte para este 

Estrado Judicial no es pertinente, comoquiera que no aporta nada nuevo al proceso, 

ya se allegaron los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se 

hace necesaria la práctica de otros medios de prueba, mas aun si se tiene en cuenta 

que la parte demandante no solicito la contradicción. Razón por la cual se niega la 

prueba testimonial solicitada.   

  

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTzqk1DNeFAkISmf4zl-
r8Bs_De9rKsrigmDizY1rrNrg?e=CRfira  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTzqk1DNeFAkISmf4zl-r8Bs_De9rKsrigmDizY1rrNrg?e=CRfira
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTzqk1DNeFAkISmf4zl-r8Bs_De9rKsrigmDizY1rrNrg?e=CRfira
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTzqk1DNeFAkISmf4zl-r8Bs_De9rKsrigmDizY1rrNrg?e=CRfira
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTzqk1DNeFAkISmf4zl-r8Bs_De9rKsrigmDizY1rrNrg?e=CRfira
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Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0384-00 

DEMANDANTE: CLARA ELENA PIRAQUIVE SILVA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES   DEL   MAGISTERIO –  DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCAÑ- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Auto: Requiere por última vez- Sanción mora 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de 24 de octubre de 20221,  se 

ordenó oficiar a la Fiduprevisora S.A. y a la Secretaria de Educación de 

Cundinamarca, para que, allegarán al Despacho los documentos relacionados 

con el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses de las 

cesantías del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la totalidad de información 

requerida en el auto de 24 de octubre de 20222,  se dispone, REQUERIR por 

última vez, de manera insistente y de forma correcta a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora Clara Elena 

Piraquive Silva identificada con cedula de ciudadanía 35.376.753: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La Secretaria de Educación de Cundinamarca, para que allegue con destino 

a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la 

señora Clara Elena Piraquive Silva identificada con cedula de ciudadanía 

35.376.753: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 

                                                 
1 Archivo 006 
2 Archivo 006 
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 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de quince (15) días 

contados a partir del día siguiente al recibo del respectivo oficio que para el efecto 

se libre por secretaria.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha 16 de mayo de dos mil veintitrés (2023), que 

negó  las pretensiones de la demanda (PDF 029SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital).  

 

Asi las cosas, como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 16 de mayo de 2023 que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00251-00 

DEMANDANTE: JACQUELINE RAMIREZ  

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTEREIO – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTA Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2022-00251-00 
Demandante:JACQUELINE RAMIREZ      

Demandada: Min. Educación – FOMAG Y Otros 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 3 de mayo de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 3 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de 

la demanda.   

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-0207-00 

DEMANDANTE: VICENTE ULISES CASTELLANOS CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE SOACHA-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 3 de mayo de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 3 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de 

la demanda.   

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-0228-00 

DEMANDANTE: EDILBERTO CELY RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 3 de mayo de 2023, que negó las 

pretensiones de la demanda.   

 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 3 de mayo de 2023, que negó las pretensiones de 

la demanda.   

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

 

 

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2022-0258-00 

DEMANDANTE: BLANCA ISABEL RUBIO MORA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTA y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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